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HACIENDADEMINISTERIO

Mercado de Divisas de M8drid

BANCO DE ESPAÑA

FHAr...;ClSCO FRANCO

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos sNen
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la S81a
"entenciedora, a propuesta del Ministro de Justicia y prm'ia
deliberación del Com:ejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de enero de mil novecientos se!:enta y cuatro,

Vengo en indultar a Pedro Guitart Aw~rgant, connwfando
la pena privativa de líhertad que le fll.) impueslu en la expre
sada sentencia por la de cuatro ~ños de presidía m€nor.

Así 10 dispongo per el presente Dücn too dado en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos ~"ténta y cuatro.

El Ministro úe lustida.
FRANCISCO RUJZ-JARABO BAQUEEO

Di"i~as convertihles

Compraclor Vendedor

tI) Esta colizadón su1. a~!i,'nblo por el Banco ck E<;patw a lo~ dó
lares d0 CUBnta en que se !;1rmalicc mtercamb:o con 10S s!"uiC'ntcs pai·
ti"'.';: Coll'lmbia, Cuba f GU:dea Ecuatorial.

DECRETO 326/ /9?4, dé' 25 de enero, por el que Je
indulta parcialmente :~ Andrés Egidú Guerrero.

Visto el expediente de -induto de Andrés Faido Guerrero,
instruído en virtud de exposición elevada al Gobierno, al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segun
do del Có(ligo Penal, por la Audiencia Provincie_ de Madrid, que,
en sentencia. de dieciocho de octubre de mil novecientos setenta
y uno, le condenó, como autor de un delito de -estafa. a la pena
de diez afias y un día de ·presidio mayor, y teniendo en cuen!~
las circunstancias que concurnm en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sen,tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del dJa
dieciocho de enero de mil povecJentúS setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Andrés Egida Guern:'To, ccnmabndo la
expresa?a pena privativa de Hbertad impt1f'~ta en la expresada
sentenCIa por la de siete años de presidio mayor.
.A~ .10 dispongo por el presente Decff~to, cado en MRdríd a

veIntIcInCO de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

1 dólRr U. S. A. (I) ..

1 dólm' cftpadiense
1 fnnco francés
1 libra esterlina
1 fmneD suizo

100 francos belgas
1 Tl.1"ircO alemán

100 jjnis Halin'1us «.
1 florín hol,,_n[h'~s

1 corona suC'ca ...
J crrona danesa
1 coron3. noruega
1 marco fin1andés

HJO cheli;lFS austríacos
100 t'SL'.dcs r()rl'!gl;'.lS~'S

100 yu,s jnr,oncsos

58,947

60,114

11,747

}:31,481

13,310

141,573

2J ,1:-15

8-922

20.560

12,1-12

8,961

10,059
14,876

290,9,52

221,1:1:]

19,031

59,117

60,346

11,792

132,096

18_391

142,323

21,536

SY61
20,C55

12,504

9,000
10,105
14,956

293,239

226,501
20,022

Et Ministro de JtH;ticiB,
~'R.""NCjSCO RUIZ·JARABO E/".q!'ERO

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DE

MINISTER!O
LA GOBERNACION

DECRETO .327/1D74, de 11 de fe/)rero, por el que
se concede la Gran Cruz elel Mérito Naval con
distintivo blanco, a S. A. R. el Príncipe 'Turki Ren
Abdul Aziz, Viceministro de Defensa de Arabia
&wdita.

]¡n cons1deracion a las circunstannas que C( n(urren el"'
S. A. R. el Pnnclpe TurkI Ben Abdul AZIZ VICCOllmstro dt.
Def,msa de Arabia Saudita, '

Vengo en concederle la Gran Cruz del Medto Naval con dis-
tintivo blanco. ' '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero do mil novecientos setenta y cuatro.

RESOLUCION de la Je.f.l.turo de l'ropiedcdi:!s Mi
litares de .Jerez de la Frontera por la que se hia
fecha para el levantamiento dcactas previas a la
ocupación de los terrenos que se citan.

A 105 efectos de expropíación urgente :r- al amparo de! D,,
cre~o. 3325/1972 [."Boktín Ofi?ial del Estado» número 299) y dis
pOSICIones concordante'>, se mforma que el dia 22 del actllRl so
procederá- .al levantamiento del ncta previa de ocupación de 1cs
terrenos s!.tuados en Gibalbín {Cádiz) y que afectan a las fin
cas ~CortlJo de Plata" (La Mazmornü y ..Cortijo la Síerra»,
propIedad de don Manuel Bohórquez Ruiz ~y don Fernando de
la Cámara Galvez, respectivamente.

Jerez de la Frontera, 9 de febr('ro dc 19H_-~EJ .Tef8 de Pro
piodades Militares, Arturo AzpeitLt Ezpondabmll.~-Ü.59·A.

MINISTERIO

El Mínistro de Marina
GABRJEL PITA DA VElGA Y SANZ

DE MARINA

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION del Gobierno Civil de Valencia por
la que se $cña,~an fechas para, el levünfamiento de
las Qr;tas prevías a la ocupación de los bienes y
derechos que se citan

Dd,icndo proccderst> a la 8~propiación forzosa dt~ los bienes
y Oi'IYchcs afoctados por l8. instalacicn de una planta de fabri
ulcioll de autcm-"Jvílcs de tur¡:cmc, titularidad de "Ford ESpaJ~2,

Sr:lCiedad Anónima;." en los términos municipales do Almusafes,
Sd1ana y Picasent, declarada de urgencia por Decreto 134/1974,
de 25 de enero, publicado en el «BOletín Oficial del Estado"
de 28 do enoro, este Or,9:8\lismo en cumplimiento de lo estable
cido (;11 el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y cc:ncordantes de su Rer:1amenfo, de 26
de abrH ele 1957, hL resuelto sdialar Jos días y horas qua se
indican en In adpJnl.a convocl'ltoria para proceder en cada una,
de h15 nucas que se relacionan al levantamiento de las actas
nrevi8~i a Jn ocupación de lns mismas, sin perjuicio de la noti
ficación ver c{~dula a los int2resados afect.ados y la insercíón
del presente anuncio e11" el ..BOletín Oficial del Estado», en el
de esta provincia, en los poriódicos ..Levante", ..Las Provincias"
y "'Jorf'.~da~ d·-' Vn.lel'cia, y su exposicjón en el tablón de
w:!icfos tif' los Ayunlnm'entos en cuyos términos municipales
.se hal1f¡n las Jinc~", afi;ctadas d€' acuerdo cen lo dispuesto
en los prcC(;pJos legales m,'>s arriba cHados

De confumirlad con 10 dispuesto en el párrafo te;'cero d81
artkuJo 52 de la Ley de Expropiaciún Forzosa, los interesados
afuct.ado'> deberán acudir personalmente o bien representados
pOi'" pusona d0hidamente autorizada, aportando los documentos
acreditntlw:s de su titularidad y el último recibo de la Con
tribución qua corrC'spondaal bien afectado, pudiendo hacerse
acompm'íar de sus peritos y un Nefario, si lo dosean.

Todos los interesados, así como las personas que siendo
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación
adjunta. podrán asímismo acudir al acto a los efectos que lú
galment. correspondan.

Valencia, B de febrero de 1974<-El Gobernador civil.-420-D.


